
Its SECRETARÍA DE II 

EDUCACION 
GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA 

CIRCULAR No OIL O 0 0 0 1 6 

PARA: 	SECRETARIOS DE EDUCACACIÓN, RECTORES Y DIRECTORES RURALES 

DE: 	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

ASUNTO: SOLICITUD DE INDUCCION PARA DIRECTIVO DOCENTES, DOCENTES Y ADMINISTRATIVO 
QUE INGRESAN POR PRIMERA VEZ A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 

FECHA: 	r: 1. FEB 201P 
La Secretaría de Educación Departamental en el marco de la Política de Bienestar Social "calidad de 

vida", tendrá presente el proceso de Inducción que deberán realizar los Rectores y Directores 

Rurales a los Directivos Docentes, Docentes, Personal Administrativo de las Instituciones Educativas 

municipios no certificados. 

La fase de Inducción tiene como objeto familiarizar al personal que ingresan por primera vez a las 

Instituciones y Centros Educativos, en cuanto a la reseña histórica, valores, misión, visión, objetivos, 

políticas, normas, servicios que presta el Proyecto Educativo Institucional, estructura organizativa, 

beneficios y toda aquella información necesaria para la identificación del funcionario en su lugar de 

trabajo. 

Este proceso es competencia de los Rectores y Directores rurales, los cuales deberán enviar 

evidencias del desarrollo de Inducción al correo institucional de la funcionaria de Bienestar Social 

de 	la 	Secretaría 	de 	Educación 	Departamental 	Eterlinda 	Leaño 	Polo. 

eterlinda. lea ri o ® sedcordoba.gov.co  
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